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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC56458/2015 

VISTO lo solicitado a fojas 1 por la Consiliaria Docente Arq. ElVIRA 
FERNÁNDEZ; atento lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y 
Reglamento, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Hacer lugar a lo solicitado por la Consiliaria Docente Arq. 
Elvira FERNÁDEZ en su nota de fs. 1 y, en consecuencia, otorgarle licencia en 
sus funciones de Consiliaria a partir del 16 al 24 de noviembre de 2015, atento 
que asistió al Congreso "Al Origen de las Racionalidades Modernas" en la 
ciudad de París, Francia. 

ARTíCULO 2°.-Notifíquese, comuníquese y pase a sus efectos a la 
Prosecretaría General. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A UN DíA 
DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL QUINCE. 

~ 
Dr. ALBERT~E LEO N 

Secretario eneral 
Universidad Nat" nal de Córdoba 
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